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Zipaquirá (Cundinamarca) Nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que la corrección del trabajo de partición fue autorizada, 

y que la partidora  el pasado 3 de septiembre presenta escrito de corrección, 

se aprueba el mismo. 

 

Por lo anterior, expídanse las copias auténticas del mismo para que hagan 

parte del trabajo partitivo aprobado mediante Sentencia de fecha 25 de 

noviembre de 2019. Ofíciese y tramitase.  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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